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ganización y planificación del transporte y la navegación” y
en el área».

En la página núm. 270, columna derecha, plaza núm. 15,
donde dice: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en la asignatura “Sistemas de Propulsión” y en el
área.»; debe decir: «Actividades a realizar por quien obtenga

la plaza: Docencia en la asignatura “Sistemas de Propulsión”.»

Se abre un plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta rectificación en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 1 de febrero de 2001.- El Vicerrector de Profe-
sorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 17 de enero de 2000 (BOJA
núm. 21, de 19 de febrero de 2000), se estableció el régimen

de concesión de subvenciones para el pequeño comercio en
desarrollo del programa de modernización de las pequeñas
y medianas empresas comerciales del Plan Integral de Fomento
del Comercio Interior de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la citada Orden y en
aplicación del artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen
públicas las subvenciones concedidas, que figuran como
Anexo a esta Resolución.
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Almería, 12 de febrero de 2001.- El Delegado, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 9 de febrero de 2001, conjunta de
las Consejerías de Gobernación y de Cultura, por la
que se concede el Premio Comunidades Andaluzas
para el año 2000.

El Decreto 2/1998, de 13 de enero, regula, entre otros,
el Premio «Comunidades Andaluzas», destinado a reconocer
la mejor labor cultural desarrollada por las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera de Andalucía.

Mediante Orden de 5 de septiembre de 2000, conjunta
de las Consejerías de Gobernación y de Cultura, se regula
y convoca el Premio Anual «Comunidades Andaluzas».

El Jurado, en reunión celebrada con fecha 19 de diciembre
de 2000, acordó unánimemente, elevar a las Consejerías de
Gobernación y de Cultura la propuesta de concesión del Premio
«Comunidades Andaluzas» para el año 2000 a la Asociación
«Casa de Andalucía en Getafe», de Madrid, en reconocimiento
a la labor cultural realizada y a la especial atención para man-
tener los vínculos culturales y sociales con el pueblo andaluz.

Asimismo, por unanimidad, realizó una Mención especial
a la calidad de las actividades desarrolladas por la Federación
de Entidades Andaluzas de Mar del Plata (Argentina).

Por lo expuesto, a propuesta del Jurado constituido para
su concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el artículo 6.1 de la Orden de 5 de septiembre de 2000,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Concesión.
Conceder a la Asociación «Casa de Andalucía en Getafe»,

de Madrid, el Premio «Comunidades Andaluzas» para el año
2000, a la que se hará entrega de una medalla conmemorativa,
símbolo de este premio, en acto público institucional.

Artículo 2. Publicación.
Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO CARMEN CALVO POYATO
Consejero de Gobernación Consejera de Cultura

ORDEN de 12 de febrero de 2001, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Sevilla con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servcios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debeidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla
una subvención por importe de 26.582.030 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 13.291.015 pese-


